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RESOLUCIÓN EXENTA N°015/  

  

MAT: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 

DESEMPEÑO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA DE 

DON ALEXIS MASMUT ALÉ MUÑOZ, DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, DE 

ESTA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 

  

SANTIAGO,  

  

VISTOS:  

  

1°) La Ley N°17.301, de 1970, del Ministerio de 

Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 2°) el 

Decreto Supremo N°1.574, de 1971, del Ministerio de Educación, que “Aprueba Reglamento de la 

Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 3°) la Ley N°19.880, de 2003, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 4°) el Título 

VI de la Ley N°19.882, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que “Regula Nueva Política de Personal 

a los Funcionarios Públicos que indica”, específicamente su Párrafo 5 º; 5°) el Decreto con Fuerza 

de Ley N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado de la Ley N°18.834 sobre Estatuto Administrativo”; 6°) el Decreto Supremo N°172, 

de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que Regula los Convenios 

de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la 

Ley 19.882”; 7°) el Instructivo Presidencial N°001, de 10 de abril de 2013; 8°) el Decreto 

Supremo N°1, de 04 de enero de 2023, del Ministerio de Educación, que “Nombra a doña Daniela 

Paz Triviño Millar, en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

(JUNJI)”; 9°) el Oficio Circular Nº07, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Imparte 

Instrucciones sobre Sistema de Alta Dirección Pública”; 10°) la Resolución Exenta N°015/0187, 

de 2023, que “Aprueba Convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública de don Alexis Masmut 

Alé Muñoz, Directo de Recursos Financieros”; y la Resolución Exenta N°015/081, de 30 de enero 

de 2024, que “Aprueba Evaluación del Primer Informe de Cumplimiento de Convenio de 

Desempeño de don Alexis Masmut Alé Muñoz”;11°) las Resoluciones N°6 y N°7, de 2019, ambas 

de la Contraloría General de la República, que “Fijan Normas Sobre Exención del Trámite de Toma 

de Razón”; y demás antecedentes tenidos a la vista.  

  

CONSIDERANDO: 

  

1°) Que, en el mes de diciembre de 2022, se 

suscribió Convenio de Desempeño de Alto Directivo público para el cargo de Director del 

Departamento de Recursos Financieros de esta Junta Nacional de Jardines, entre don Alexis 

Masmut Alé Muñoz, y la Vicepresidencia Ejecutiva de este Servicio, para el período comprendido 

entre los años 2022 y 2025. 

  

2°) Que, dicho convenio estableció compromisos 

de gestión expresados en metas anuales de los objetivos estratégicos definidos durante el periodo 

de desempeño del cargo, con los correspondientes indicadores, medios de verificación y supuestos 

básicos en que se basa el cumplimiento de estos.  
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 3°) Que, respecto al Director individualizado en el 

punto 1°), la Resolución Exenta N°015/081, de 30 enero de 2024, de este origen, aprobó el primer 

período de evaluación (2022-2023) correspondiente al trienio 2022-2025.  

 

 4°) Que, se han constatado en la práctica, ciertas 

situaciones que ameritan actualizar el precitado Convenio, adecuándolo a nuevas directrices y 

lineamientos institucionales.  

 

5°) Que, en ese sentido, la Ley N°19.882, de 

2003, del Ministerio de Hacienda, que "Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios 

Públicos que Indica", prescribe al respecto, en su artículo sexagésimo tercero, inciso segundo que: 

"Los convenios de desempeño podrán modificarse una vez al año, por razones fundadas y previo 

envío de la resolución que lo modifica a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Consejo de Alta 

Dirección Pública, para su conocimiento.”. 

  

6°) Que, en virtud de lo expuesto, se hace 

necesario dictar el correspondiente acto administrativo modificatorio del Convenio de Desempeño 

antes referido.  

  

      RESUELVO:  

  

I. APRUÉBASE MODIFICACIÓN, al Convenio de 

Desempeño de Alta Dirección Pública, suscrito entre don Alexis Masmut Alé Muñoz y doña Daniela 

Triviño Millar, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el período 

comprendido entre los años 2022-2025, en el siguiente sentido: 
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 II.- INCORPÓRASE al presente acto 

administrativo, la actualización de Convenio de Alta Dirección Pública, suscrito entre don  Alexis 

Masmut Alé Muñoz y doña Daniela Triviño Millar, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta 

Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2022-2025. 

  

III.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del 

Servicio Civil para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva.  

   

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE.  

  

CAC/CSH/CPD/MEPA/PSV/afm  

Distribución: 

- Dirección Nacional de Servicio Civil.  

- Vicepresidencia Ejecutiva.  

- Secretaría del Departamento de Recursos Financieros.  

- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

- Secretaría del Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 

- Oficina de Partes.  

- Ingreso N°159 (2)-2024.-  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/AL2FPR-618

https://doc.digital.gob.cl/validador/AL2FPR-618

		2024-08-30T12:04:56-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Alejandra Patricia Fernández Maldonado, RUT: 8923883-8, CU: 96841fc8acc94684ba2458ae0010ecf1


		2024-08-30T12:04:56-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Alejandra Patricia Fernández Maldonado, RUT: 8923883-8, CU: 96841fc8acc94684ba2458ae0010ecf1


		2024-08-30T12:43:13-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Pamela Del Carmen Salinas Valdés, RUT: 12637878-5, CU: f49bda1bea944831a920179dd2f7d6de


		2024-08-30T12:43:13-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Pamela Del Carmen Salinas Valdés, RUT: 12637878-5, CU: f49bda1bea944831a920179dd2f7d6de


		2024-08-30T14:18:18-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Carolina Alejandra Pérez Díaz, RUT: 16199424-3, CU: cd776961a1be4d3c9ccba19a71116da5


		2024-08-30T14:18:18-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Carolina Alejandra Pérez Díaz, RUT: 16199424-3, CU: cd776961a1be4d3c9ccba19a71116da5


		2024-08-30T16:01:42-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Carola Elizabeth Salinas Herrera, RUT: 14307577-K, CU: 21f05f94834849b38aeb605b5c8a0c87


		2024-08-30T16:01:42-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Carola Elizabeth Salinas Herrera, RUT: 14307577-K, CU: 21f05f94834849b38aeb605b5c8a0c87


		2024-08-30T16:47:10-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: María ELISA PERALTA ACEVEDO, RUT: 11846226-2, CU: 4cdf6e34b7014c66b8afe6f7d01a5973


		2024-08-30T16:47:10-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: María ELISA PERALTA ACEVEDO, RUT: 11846226-2, CU: 4cdf6e34b7014c66b8afe6f7d01a5973


		2024-09-02T10:49:46-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Camila Gemita Andrea Arenas Castillo, RUT: 16472473-5, CU: 32bda192665f4a60b66b3d32c881c01c


		2024-09-02T10:49:46-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Camila Gemita Andrea Arenas Castillo, RUT: 16472473-5, CU: 32bda192665f4a60b66b3d32c881c01c


		2024-09-02T15:27:07-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Daniela Paz Triviño Millar, RUT: 14185745-2, CU: 079da5aead134538806627f301924be8


		2024-09-03T16:26:54-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Pamela Alejandra Vergara Núñez, RUT: 9962214-8, CU: bd0f3e79fb01467cb0b8a5cb655da3c2




